
V r i n i 2 0 . 
Hüéroolos 11 ílc M.irzo ile IS/íft 81 

mili mi 

i r̂ ío/? (Jci GOIMCMIO >Mri nhliíjatorias 
jrnraJn r.i|ii! ji < idísdeqno 

i« publican odrJaljnL'nfcc/i 'ílaf y dev 
k nmlro díii«: dcxpucs j- ios dciuns 

1 pirMcu de la uuMna prô  ncia. [Ley 
ér é üf iivvitmbrt de l í 3 r . ) 

1 1: so mnoiíati píiliIirAf cn lof l i n l r i i m s o -
• •!• • •. .i:: roniií :- ¡«I Gcfti |ioU-

IMÍM M.:M!:\n. pnr ñivo romlurto ««o 
pn^trán -T los f i l i loví^ ile I" inftiicio-
nndos pCTÍÓdiro*. Si» onriíptiia «lu rsfa 

r;il<;s. (OrfUw ti* G /̂r .//vn/ »/ U //< 

Solo el Ccre polílíco rirr'nlará á khi alcaidÍMí y iijTinlflñilf»nto' l.i" provii:ri.T. [â  leyes, decretos y IL̂OIMCIOUCS «(ruc-
rnc* que emíin M ie I.TS Córtoj!, rualíjint'ra qtio Fea rnourt ain? ^urleuüzcan. Del lái/ínbmodo enreulm n los alc<ildes y 
ijuiUmientOfl lodaa lai órdeuc?, i. « iones, regliiiiiudlps y proridencias. géuoVales dol GdbioniQ cu cualquiera ramo y 
dedirlio êfe cu 16 locaulu á sut alribucioncs,—^rf. 25C de (a Uy Ue :i tU Fciino de WIS. 

eoBiERNO m m c o . 

9 • 

Sección de Instrucción pública, 

iVúmcro gS. 
5ula se i/ir cmutiníca co;i fecha 26' de febrero 

Sou rrécucnles las quejas de los Gcfca pott-
itcos acorra del modo cou que algunos Ayimlauñca-
lo$ eli^i u los M.u'sirüs de iusmicMon ajinaría, y 
do la falla de dalos que aquellos i knc i i pura4 dar 
co» conoctóiiimio de causa la apróbucídn que en 
wos nombWtüícnios <\io^ ^ ley dé S I d«: Julio de 
*858. r.nUM.i-l.í S. H . y queriendo remediar los 
abusos qu<' ctistcti en punto lau inieresanit pura 
>a ilustración dt̂  l i s pueblos, se ba serrido dieiar 
Ijg dUposictou^s sí{;u¡cnles: 

1/ Cuando ocurra alguna vaiaiuKí do Maestro 
de pnmcnis letra/, el Ayuntamiento de) puebly a 
MUl' Cürnispry^da l \ escueld, lo pondrá imur.iliai:;-
*artno i.u ^óiiúeiiuttuto de U Comisipu superior de 

p provincia f y. 

2.a Esta Comisión valiéndose del B6letfn oficial 
y de los demás medios de publicación que lengu 
por conviMicuics anobci^ni la TÍicarire, para (¡ue ios 
aspirantes presenten en mi termino dado, que no 
bajará de un mes, sns solicinidcs con los docurnen-
los correspondientes en la Secreiai ía de la misma C o 
misión.* . . . 

S.* Dichas soliciliídos', quedándose nota de ellas 
en la espresada Secrfclana, se pasarán al Ayunta* 
inienio del pueblo para*que hfiura la elección de 
Maestra entre los aspiramos, bien dírcelumenib# bien 
por medio de oposición entre los mismos, como 
ten^a por mas oporlnno. 

4 / i lecl ia la elección, se remitirá por el A y u n 
tamiento el acta correspondiente, con devolución da 
todas las solicitudes á la Comisión superior, á fin de 
que pasnmlü lodo el cspedieiile ecm un iníbrmo al 
Ccfe poliiico, pticda este dar la aprubacion «pie la 
ley exige. 

Xp ([lie se publica en el Bólethi oficial para eo~ 
úóciirUcnto de los Ayuñlattiientos & &(a próctúcla^ 
préoinieicdo a los que se liaílcn en él rato que apresa 
la áúlccedeatc Ileal ónlen , remitan desde luego a la 
Comisión provincial de fn<iruceion primaria las so/»-
titüd&delos Maestros ó MaeslrOB qüe aspiren á las r a -
cantcs (i fni de que se ll".ve á efecto cuanto en la misma 
se previene; teniendo entendido que de lv contrarió 
no aprobará ninquno de tos nomhriiuiicníos que ie 
rrrififjum cohlráviniendo á la* disposiciones que ¡a 
mismo nmtivne. Lum fo (/." ñíarzu de / . S i o . -
Manuel Carrici llarcros,=H\d'ricu I m r í y i i e z i ^ k 
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Intendencia de la Provincia de Lcon.—Numero 69. 

lando ;i veces fl ,,,i<,s P01 i»f'l)los .i 

que prod 

| ]IM»S 

Yiiisiiios pueblos. Lcon y Marzo 

A Y U N T A M I E N T O S . 

1 

Años de que 

proceden. 

Acebedo, 

Almanza. 

Benllera. 

Cea 

CimnncE del Tejar. . . . 
Curcos 
Ciruunos de h Vega. , • 
Cabrillanes 
Canalejas 
Campo de Villavidél. . „ . 
J a Vega 
Valdeirej 
Vakb'polo. . , . , 
Vülamizar 
Val de S* Lorenzo. 
Veyas del Condado. . 
inegaq'uéhiada 

Villainaniu de I). Sancho. 1 

Villafer 
S. Criblobal 
Santa Columba de Curueño. 
Solo y Ainiu. . . , . . 
Sat li.x-s del Rio 
íS. EsteYan de Nodales. . . 
í(¡qgb de la Vega, , . . 
lUnedo 
MMeda 
La Hobla. . . . 

1 

Fresno de la Vega, . ' * | 

• \ Uninlana y Connosio. 

Zotes 

l&iO. 

i84.ri . 
\ 8 i 3 . 
1844. 
IS-H». 

1846. 
1850. 
1844. 
184o. 
i 840. 
184G. 
4840. 
1840. 
1810. 
1843. 
1841 . 
184:;. 
184.Í . 
1844. 
1844. 
184 i ¡ . 
Í 8 4 G . 
1842. 
1842. 
1840. 
1840. 
1840. 
184:;. 
1846. 
184o. 
1845. 
1844. 
184;;. 
1840. 

.1844. 
1844. 
1H40. 
1810. 

Conlrilnicíoncs 
rentas 

y raiüus. 

Cuiibuuios. . 
Coudniiaciuues. 
Subsidio. . 
Idem. . . . 
P a p y ulcnsilios. 
1'rulos civiles . 
PSjh yuii'iiMiios. 
Consuiiiós. . 
Idem. . . 
Frutos civiles . 
Clero. . . . 
Subsidio. . 
Iduui. . . . 
CüUSlMUOS. . 
tdeiii. . 
Idem. . 
Idem. . . . 
C i f ro . . 
Frutos civiles. . 
Subsidio. . 
Torri turwl. 
l'ítja y utensilios. 
Frutos civiles. . 
Subsidio. . 
Consumos. 
Puja y utensilios. 
Idem. . 
Consumos. . 
Idt-m. . 
Idem. . 
Subsidio. . 
Consumos . 
Subsidio. . 
Idem. . 
Idem. . 
Tonilorial . -
Ponsumos . 
i'ajay utensilios. 
EitMonl." «le g.* 
Coá&uatoSt • 
Idem. . 

Cupos p r i n 
cipales y 
recargos. 

321 ± ) . 

Partidas 

parciales. 

105 
201 
SOS. 
17:; 
C9G 

5 
427 
657 
118 
454 
529 

4 0 . 
192 
lf)7 
(¡57 
274 
263. 
274 . 
442 
ouo 

24 . 

12. 
10 . 

4 . 
12. 

6. 
18. 
20 . 
1 0 . -

0 . 
O , 

12. 
13. 
.\OL 

ra 
< * — . 

2 . t 
130 
2U1 

543 
563 
290 
215 
504 . 
258 
416 
J.S6 
781 
344. 

16. 
6. 

2979 
704. 

30.' 
16. 

— — . 

30. 
26 . 
'JO. 

0. 

0. 

45. 
l i o . 

3 
19 

582 L2Cu 
507 25. 

\ 

TOTAL 

l is . Din. 

;Í2G' 

006 

175 

637 
118 
4$4 
329 

40. 
192 
197 
637 
274 
2(KÍ. 
274. 
442 
690 
002 

343 
563 
290 
215 
504. 
238 
416 
,>s(; 
781 
344. 

3764 

658 

50? 

•i 

l i 

1126 24 

m 

i. 
5. 

l i 
r 

9 i 
l 

J 
«• 

30. 
16-
ai. 

20-
ti. 

6. 

¡j. 



'Jjiuncios Oficiales. 

E l Intendente Militar de Cataluña. 

Hace saber: QMCso táéfa soWéin el 
gemelo v :,>¡sicncia ollmcñtlciá do los m l l i i a m en-

J ó d e dialésdiliera oíros que el Gobierno lenga 
p0; c4...voniciUe csuililrcer; asi como el^mnmLMro 
fie imnliclnas para los mismos, por el térnilno de 
miairo uim muuidos desde primero de Julio del prc-
wlllfl i, . lia de Junio de I8S0 , con «ugec^on u 
[os pliegos do condiciones que cslnráu (!•: mamlieslO 

•en la Serreuría de caUi Inicndcñcja mil i iar , en el 
"^ncepio do que para su uniup reñíale he seíialado cl 
día 2.s de ¡ttarao próximt xnie se délebiftíM desdó las 
ouce de la mañana á lü una de la lardeen lo^ eslra-
dus dd CSIO inisiMa InlnnUMiria > sila 60 e| ^ f # > V 
vertYo díi Sania MqhTca, adjudicándose á rayor del 
m.yu- jw.vi,,,-; en' h inieügeVicia (pie realizad^ 
no «e adinii'ia proposición al-nua por nías .vtüil'.íjosi 
tpnf ^ea, pues »pie todas han de concurrir á la p ú -
bli&i liciiácion , y no causara eféclo hasia que r e 
caiga la apiobatiM (!<• S. Bffi 

• Y para que llegue á nolicia de lodo* , hu d i s -
pncMo que ' din. , len^i la . ÍIVIIKK ÍOÍI y p n -
blícidad prevenidas por el Gobierno. Barbelonq 10 
ti.- ifebrero l846.«/pafluin FtmíániUes* P. V . D . 
S. Ki oficial 5.° de Adminiblracion militar i Jase 
.-l/ííonío Fadrínes. 

Comisaria de P. y S. P. de León y m 
distrito. 

Sp previene á los Alcaldes Cons-
litucionales de dicho dislrito, que no 
bajan recibido documemos de Seguri
dad de la Delegación del Gobierno 
polilicq, se présenlen en esla Concisa-
ría en el preciso lórmiuo de i5 dias á 
coniar desde esla fecha 5 por sí ó per-
sor^ rw.lgmada, á proveerse: de los 
que necesiten, para los pueblos de la 
demarcación de su Ayuniarni enlo para 
este ano. León 8 de Marzo de 1846.=: 

La Madrid. 

Uunciado I). Am6s C.onzalez, Juez <k «rímera ins-
tuiuiaJf/ yavlido de la Vcctlla. 

I'or prcspiue se cita, llama v oniplaw á los 
qnc so ooncipiúuii con dcrcclio á los bienes (iuc 
coMiliuycn la Capellanía eclestisiica «i laim. i m i -
lulaüa de San Andrés y San Antonio, mi¿ se vrnc-
<••'" • n su hn n.ita del pueblo jld Gruiidoso , fun-
r." 1'"1 1 • V**»0 ^ G l r -es Kounco, párroco mié 
'ue u« la üebesa á lesUmouio Je Uernaidino E s c r i -
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Jjnno qne fn • de la Audiencia de Loon q ^ i i e x y 
hiele df Junio du mil scisejcnlos diez y siete, de l:i 
que fn»'' último poseedor I). Pablo de Cármenes 
Presblloro, vet iuu que. ha í-ido de Li l lof que como de 
libre disposición, adjudicación y pertenencia r e 
clama I). JoscS Manincz véciuo de Palazuélo do B o -
Ünr, para qihí en el lénuiuo de ireinra días s i -u ien-
tcs á la íiisefcioii í c osle cdicio en «-I Boli^in d l i -
cial (I- • Ma Provincia c<»iupare/.can, siles acomoda» 
en esie mi Ju/^ado á deducir 6U8 accioné*» por me
dio «le Procurador legilimado pues Iransiainido 
sin haberlo vni l i rado , les parará lodo perjuicio, 
I^i Vccilla 21 do Febrera de I 8 4 6 . » ¿ ( m ¿ s C o n -
xo/ez.—l^or su mandado, Juan Francisco Diez. 

Adminísfración Tesorería de Cruzada del Obispado 
de León. 

No bnhiénd.. <• preseníado oiin muchos puehlo^ 
de los dí> este Obispado á SaiÜÍalcer el impone d»» 
los sumarios de la Saiila Bula tíue llenen á su 
ear-o y han consumido en ol año p r ó x i m o pasada 
de IS'iS y siendo urgenie su recaudjrion pa|^ 
cubrir las nienciones á que éstán dcsituadds esio . 
fondos, y ademas es traseurridó con esceso el i¡em()¿ 
de^f j f ica r el pigo; se hace saber á las j ú s l i c i a s ' J 
colccionis de los f|U8 se hallan en descnbierlo, qutí si 
en el UTmiir» pn'ei^o de quince dias no ponen en 
esla xVdminisiracion los sumarios que del citado a ñ o 
de 1845 tengan sobrantes, y el importe de los con - , 
sumidos, 110 les serán de abono aquellos, y sufrirán 
el apremio necesario para la ekuccion de sus adeu
dos , sin que la Adminis i ra ' i m pueda evitar este 
desagradable procedimnmlü puesto (pie a ello dan lu
gar con su morosidad. León 7 de Marzo do 1546:=: 
P . E . S. A . = J u a n ¡ /¡pez ButlamanU. 

J4nuncios particulares. 

Ayuntamiento Constitucional de Villaqailambre. 

Todas las personas fjli« tengan y posean linoas 
o pereibanl reñías, censos, [oros ú otra cualquiera 
especie sujetas á la cóiiiríbucíón dé bicncis inmue
bles, cuílivo y ({aiiudería <-n la demarcación del es
presado Aynniannento , preseniará las u laciones en 
la Secretaria <le Avnniamienio v de no Verificarlo 
en el pla/o de quince dias les parará H perjuicio 
á qun haya y dm lu|»ln> ' ^ n art-eglO á la Insirnc-
ción.oMAlcaide prcsidcniej Tomá* de Celii* 

Rlídianle á que lieio* prevenido por Real orden 
de 10 del« orrienh' qu6 los Señores .lu< , rs de primera 
Instancia y l 'roíiouorrs lisí ale^ , se piovean de nn 
sello para esiumparlo en los pliegos que emanen dt 
sus rt-speriivos ••uearf'os : al t inelo nrt artista « 
nocida ínieligenchi ejecutará cuanios se sirvan encar
gar a la Agencia do negocios en Valladolid IMM/IK la 
do San Miguól número 5 , por el módico precio do 
loO rs. vellón. 
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Compjnia de seguros generales marítimos, terrestres, contra incendios y sobre la vid* 
Establecida en Madrídi - Su capital social /IOO.OOO.OUÜ de rs. 

TUi5 . i l TERCERA 

Segitnpa ('( riS&hfiiSk solore ll'ia Vida ó cabeza. 
•ino 

La Compania empegará un capital á los. plazos de 10, i5, 20, ooó . foanos 
sognn sé csiipuie. Para vilo entra el asegurado pagando mientras viva o!, premio 
q cuota anual (¡ue abajo señala con arreglo á su edad | por cuyo medio asegura 
un capilal de miT-rs. vn. Si ({uíereasegurar jdos mil rs. pagará el doblede cuota 
si Ires mil rs. el triple, ect. Con. la circunstancia que si muere antei de cum
plirse el plazo nadie tiene obligación de seguir pagando por é l , pero la com
pañía siempre abona el capital convenido al tiempo prefijado, cobrándole los 
hercdero's o (lábtéiiled derecbo del imponente. 

Euún ui-i 

do. 

Anos. 
2ü 

50 
00 
40 
• i: . 
» • , 

..(i 
) 

' (1 .1 i 11.1 Q 
plu/o <1Í* lili /. 

S9 

tic atiiiiKO 

:IIIO.S. 

Us. J l i s 

de vcii'it; .¡ñu--

s y 
«tü 
00 
ir, 
!);;. 
{>8 

1 i 
111 

17 

17 
17 

.!•> 

:;(; 

• ) , 
59 

•=/ 
71» 

r.s 
58 
r,!) 
50 
40 

m 
4S 

11 r s . 

17 

17 

ti.mi: para i'l 
díi ViiioU: v 
Ciuco aíiüS. 

l i s . 
23 
28 
¿i) 

30 
32 
54 

Urs. 

17 

47 
17 

Cuuui puro el 
«If ir i inia 

:inos. 

Rs. 
21 
21 

25 
25 
25 

Mr>. 

17 

17 

Ciituci p:ini el 
de !:uur«i;ta 

. M W i . 

15 
15 
I i 
14 

Mr* 

17 

Se continuara. 

Klnmenios de Higiene militar por M r . MiUc l . Tr;iduoidos]Jy anoui<los por D. ASTOMO 
ZAMORAXO. 

l ' V l ' . i r , M . V T M M A I . . 
Eala obHl ronca rá do dos lomos d« r,So á 4 t J náaliras cada uno, en 8.» prolongado con su CUI.KT-

MIMÍIÜ i^n d ,| .lel i.rospt-cio , que se reparlirán a, los ^ c a l o r e s 
Cn U»« días 20 de Manu) y 2Ü de Abr i l pr . i ' . ia»». 
ta de colur nrlaila, tic U'lra paplel y I 

PREOÍOS. 
Se suscribe cu Lconen etta redsccíon a 12 rs. lomo , Iránco de porte, 

León: imprenta ile P. J. de Lopeledi, 

http://TUi5.il

